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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

                      DE 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 
  S E C R E T A R Í A  G E N E R A L  

 
   

 

C O N V O C A T O R I A de sesión extraordinaria y urgente que ha de celebrar el Pleno de 

este Excmo. Ayuntamiento el próximo VIERNES día 26 de DICIEMBRE, a las NUEVE HORAS en 

primera o, en su defecto y segunda, una hora después, en el Salón de Plenos de este Excmo. 

Ayuntamiento. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Declaración de urgencia de la sesión*. 

 

2.- Toma en consideración de la propuesta de Resolución de la Consejería de Presidencia, 

Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, de aprobación de la 

Auditoría de Gestión del Fondo Canario de Financiación Municipal del Ayuntamiento de Santa Cruz 

de La Palma, ejercicio 2024. 

 

 

Santa Cruz de la Palma, a la fecha de la firma electrónica. 

                                      
           El  Alcalde,                                                   La Secretaria General 

  (Firmado digitalmente)                                                                     (Firmado digitalmente) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* Su motivación viene dada por los plazos para resolver el asunto. 
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